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GOLD-DIAMONDS S.A. 

Guayaquil, 14 de septiembre del 2020 

Señor 

GONZALEZ VAZQUEZ LUIS EDUARDO O 2 

Ciudad. - Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la compañía en sesión 

celebrada el día de hoy resolvió elegirlo a usted como Presidente de la compañía GOLD- 

DIAMONDS S.A., por el periodo de dos años con las atribuciones establecidas en el 

estatuto social, para lo cual ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Pública Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ, 

el 13 de septiembre del 2016, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 14 de septiembre del 2016, 

Muy Alentaménte 

SILV DRIGUEZ ADRIANA MICHELE 

GERENTE GENERAL 

C.CHH 0923613293 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía GOLD-DIAMONDS S.A., para el cual he 

sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

   
   

Guayaquil, 14 de septiembre del 2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GOLD- 
DIAMONDS S.A., a favor de LUIS EDUARDO GONZALEZ 
VAZQUEZ, de fojas 73.690 a 73.693, Libro Sujetos Mercantiles número 

12.732. 
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s. Cpsar Moya Delga 
EGISTRADOR MERSAÁ TIL, 
DEL CANTON Gu 

   
Cuayaquil, 01 de octubre de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiy4 responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en eWArt, 4 de la-Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

"Telf (593 4) 229 5030



   


